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JDoiefm €>ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OriCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1830.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones on^ladrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETOS. 

El Ministro que suscribe, llamado a 
dar cumplimiento al contrato acordado 
por su antecesor en 20 de Diciembre últi
m o , por el cual y con la garantía de la 
Renta del Sello del Estado se h i ce al Go
bierno de la República un anticipo de 
fondos con destino exclusivo á los gastos 
de la guerra, no ha podido menos de in
dicar-a- los contratistas, después de un 
examen detenido y minucioso de dicho 
contrato, la necesidad y la conveniencia 
de que aquel documento se revista de al
gunas formalidades de que carecía, asi 
como de que se hagan públicas sus 
cláusulas, abriendo* sobre las bases esti
puladas una licitación que ponga término 
á cualquiera censura de exclusivismo que 
por la opinión pública se formulara. Como 
el decreto de 13 de Setiembre último con
cedía al Gobierno estas autorizaciones y 
el contrato habia sido aprobado en conse
jo de Ministros, no era permitido analizar 
su conveniencia, asi en el fondo como 
en los detalles, sino respetar su legitimi
dad. 

Practicadas las oportunas gestiones 
no encontró el Gobierno obstáculo en 
los contratistas para ampliar algunas 
cláusulas, modificar otras, y abrir, por 
último, sobre las bases estipuladas una 
subasta donde se admitiesen proposicio
nes que mejoraran el tanto por ciento que 
haya de percibir la Hacienda de los au
mentos que el contratista obtenga en la 
renta del Sello, punto objetivo de este 
contrato. También se ha logrado que sea 
el valor medio del año común de un de
cenio, y no el de un quinquenio, el adop
tado para el contrato de 20 de Diciembre, 
lo cual ofrece al Tesoro el beneficio de 
1.125.000 pesetas anuales. 

Otra de las modificaciones introduci
das es la de que el anticipo sea de 25 
millones de pesetas, en vez de los 50 es
tipulados. • 

Si la guerra civil exige hoy penosos 
sacrificios al Gobierno, no por eso ha de 
abandonar el porvenir, ni ha de darlo 
todo al presente, ni ha de comprometer 
las rentas públicas olvidando el pago de 
legitimas obligaciones que tienen su na

tural periodo de vencimiento, por lo cuaí 
ha preferido limitar la importancia del 
anticipo á dejar obligado por mayor su
ma el Sello del Estado. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno de la República, en consejo 
de Ministros, á«. propuesta del de Ha
cienda, decreta lo siguiente: 

Articulo único. Se aprueba el adjunto 
pliego de condiciones con las bases m o 
dificadas, de acuerdo con los firmantes 
del contrato de 20 de Diciembre de 1873, 
para s.icir á subasta un anticipo de 25 
millones de pesetas bajo la garantía de 
la Renta del Selk> del Estado. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. 
Pliego de condiciones bajo las cuales el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y el de los fir
mantes del contrato de 20 de Diciem
bre último, saca á subasta, con las 
modificaciones aceptadas por estos, un 
anticipo de 25 millones de pesetas con 
la garantía de la Renta del Sello del 
Estado. v 

1.* El contratista anticipara al Go
bierno de la República, con destiuo ex
clusivo á los gastos de guerra, la canti
dad de 25 millones de pesetas. 

2 / El Gobierno devolverá esta canti
dad por partes iguales en el periodo de 
cinco años, que empezarán • á contarse 
desde el dia 1 / al 15 de Marzo próximo. 

3 / A la seguridad del pago queda 
especialmente afecta la Renta del Sello 
del Estado. 

4. ' El contratista se hará cargo de 
todo el papel sellado y demás efectos 
timbrados, después de haberse elaborado 
distribuyéndole entre los expendedores 
nombrados por el Gobierno, recaudará 
su producto y practicará todas las ges
tiones convenientes para evitar el fraude 
y procurar el aumento de la Renta. 

5. ' La Administración de la Renta 
continuará á cargo de la Hacienda, que 
seguirá usando de los prerogativas y 
atribuciones que las leyes vigentes la 
conceden. 

6." El contratista podra inspeccionar 
las operaciones de la Fábrica del Sello, 
ejerciendo la vigilancia conveniente. 

7.' El nombramiento de Depositarios 
de las provincias corresponderá al Go
bierno, á propuesta del contratista, sien
do este responsable de los perjuicios que 

se irrogasen al Tesoro por cualquiera | 
expendicion fraudulenta. 

S. 1 Los investigadores y auxiliares 
que el contratista considere necesarios 
para evitar el fraude y procurar el au
mento de los productos serán de su libre 
elección, dando cuenta á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas para que 
pueda darlos á conocer en la forma que 
determina la ley de papel sellado. 

9.' Todo> los gastos que origine la 
conservación de los efectos t imbrados, 
la recaudación de su producto y la inves
tigación serán abonados por el contratis
ta y de su exclusiva cuenta. Los gastos 
de fabricación, porte y expendicion de 
dichos efectos so deducirán ¿el producto 
de la renta . 

10. El contratista deberá garantizar 
al Gobierno la cantidad liquida que por 
término medio ha producido la renta en 
los dos últimos quinquenios, que ascien
de á la suma de 25.506.347 pesetas. 

11/ El aumento que ofrezca esta Ren
ta, tomando por base la recaudación ob
tenida durante este contrato, se distri
buirá en la cantidad que se estipule entre 
el Gobierno y el contratista como resul
tado de la subasta, siempre que beneficie 
el 50 por 100 para el Tesoro, que secón-
signa en el contrato de 20 de Diciembre 
último. 

12. Será preferida la proposición que 
mejore á la Hacienda el tanto por ciento 
que dehe percibir la misma por los mayo
res productos que se obtengan. 

13. El contratista percibirá el ínteres 
del 12 por 100 del anticipo de 25 millones 
de peseta», y se reembolsará de 5 millo
nes cada año por el producto liquido de 
la renta en la siguiente forma: 

14. Se hará una liquidación provi
sional á fin de cada mes, deduciendo del 
producto total los gastos de fabricación, 
trasporte y expendicion de los efectos 
timbrados, cuyo importe anticipará el 
contratista y se hará entrega al Gobierno 
de la parte líquida que se le garantiza y 
del tanto por ciento que le corresponda 
según el tipo de subasta, del aumento de 
los productos, conservando los intereses 
y la parte alícuota de reembolso anual 
que al contratista corresponda. 

15. Al fin de cada año se practicará 
una liquidación definitiva en la cual se 
compensarán reciprocamente las diferen
cias que resulten. 

16. El Gobierno, de acuerdo con el 
contratista, fijará en los 12 últimos me

ses del contrato la cantidad mensual que 
h a d e percibir por la parte alícuota del 
reembolso, á fin de que en ningún caso 
queden sin la correspondiente garantía 
los intereses del Tesoro. 

17. Si al terminar los cinco años no 
se hubiera hecho pago al contratista del 
anticipo, intereses, tanto por ciento esti
pulado del aumento de la renta y gastos 
hechos en virtud de lo pactado, se en
tenderá prorogado el contrato hasta 
que se verifique completamente el rein
tegro. 

1S. Los investigadores que el contra
tista nombre tendrán las mismasatribu-
ciones que á los del Gobierno correspon
den, y denunciarán á la Administración 
los fraudes que se cometan ó se hubie
sen cometido, para imponer las penas ó 
recargos á que se hayan hecho acreedo
res los defraudadores. 

19. El impuesto extraordinario d e 
guerra sobre el t imbre, creado por el 
art . 3." del decreto de 2 de Octubre últi
mo, queda sujeto, á las mismas condicio
nes de conservación ó depósito, recauda
ción á inspección establecidas para los 
demás documentos que constituyen la 
Renta; pero su producto total con d e d u o 
cion de los gastos de fabricación, traspor
te y expendicion ingresará en las arcas 
del Tesoro, á medida que el contratista 
lo vaya recau lando; entendiéndose 
que los productos del expresado impues
to no se tomarán en cuenta como au
mento de la Renta para los efectos de la 
Renta de la condición 11. 

20. El contratista queda obligado á 
entregar en metálico en la Tesorería Cen
tral los 25 millones de pesetas desde el 
dia 1 / al 15 de Marzo próximo. 

21 . Si en alguna provincia se suspen
diera totalmente la administración ó re
caudación del impuesto por efecto de la 
guerra, se rebajará la parte correspon
diente de la cantidad garantizada al Go
bierno, con arreglo á la condición 10 de 
este pliego. La suspensión ó paralización 
que la venta ó recaudación experimenten 
en una parte cualquiera de la provincia 
no dará lugar á rebaja alguna. 

22. Los depositarios que el Gobierno 
nombre á propuesta del contratista y bajo 
su responsabilidad, se harán cargo de las 
existencias de efectos timbrados del dia 
1 / al 15 de Marzo próximo, formando 
inventario detallado y con las demás for
malidades que para el cuplimiento del 
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contrato establezca la Dirección general 
de Rentas Estancadas. 

23. Las pérdidas ó deterioros que 
ocurran en los efectos timbrados por 
causa de incendio, robos hechos por par
tidas insurrectas ó por otro accidente de 
fuerza mayor, serán de cuenta del Gobier
no, previa la debida justificación que para 
estos casos establecen las disposiciones 
vigentes. 

24. Si el contratista hiciere abandono 
del servicio ó faltase a lo estipulado, que
dará rescindido el contrato, y aquél en la 
obligación de reintegrar á la Hacienda 
de todos los perjuicios que hayan podido 
irrogársele. 

25. La subasta se verificará en ol 
Ministerio de Hacienia el dia 27 de Fe
brero próximo, de dos y media á tres de 
la tarde, previos los correspondientes 
anuncios en carteles, Gaceta, Diario ofi
cial de Avisos de esta capital, Boletines 
oficiales de las provincias y Comisarias 
de Hacienda en el extranjero. Presidirá el 
acto el Ministro de Hacienda, asociado 
del Secretario general, Director general 
de Rentas Estancadas y Jefe de la Sec
ción de Letrados del Ministerio, con asis
tencia del gotar io que se designe. 

26. Desde la hora de las dos y media 
de la tarde hasta las tres del expresado 
dia se recibirán por el Ministro de Ha
cienda, en presencia de las perssnas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los interesados, en cuyo 
sobre se expresará el objeto de la propo
sición y el nombre del sujeto que la sus
criba. 

Estos pliegos se numerarán por el 
actuario según el orden con que se pre
senten, y para que puedan ser admitidos 
ha de exhibir antes precisamente el res
pectivo licitador el oportuno documento 
de la Caja general de Depósitos expresi
vo de haber entregado en la misma para 
este objeto la cantidad de 3 millones de 
pesetas en metálico* ó sus equivalentes 
en efectos públicos al tipo de cotización 
del dia anterior, en cantidad bastante á 
representar dicha suma de 3 millones de 
pesetas. 

27. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del Sr. Ministro, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de les presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando 
nota el actuario. 

28. Será adjudicado el contrato al li
citador que mejore para el Tesoro el 5o 
por 10U estipulado en el de 20 de Diciem
bre último sobre los aumentos que se 
obtengan en la renta durante el periodo 
de cinco años. Si no hubiese proposicio
nes, ó las presentadas no fuesen admisi
bles, se entenderá adjudicado el mismo á 
los contratistas que lo tienen concedido; 
pero con las obligaciones y modificacio
nes que se consignan en este pliego. 

29. El depósito de que trata la con
dición 26 se admitirá en parte de. pago 
de los 25 millones de pesetas siempre 
que lo huya hecho en metálico; y si es 
en efectos públicos, se le devolverá 
cuando haya ingresado en la Tesorería 
Central el importe del anticipo. 

30. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén arregladas al modelo 
que á continuación se inserta. 

31 . Se considera como parte integran
te de este pliego para la resolución de to
das las cuestiones que en su aplicación 
pudieran suscitarse, el Real decleto de 27 

de Febrero de 1852 y la instrucción d i 
15 de Setiembre del mismo año. 

Madrid 26 de Enero de 1S74.-EI Mi
nistro de Haeienda, Echegaray. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
pliego de condiciones inserto en la Gace
ta de Madrid, número fecha , se 
compromete á anticipar al Gobierno 25 
millones de pesetas en la forma estable
cida en dicho pliego, y á entregar á la 
Hacienda en los término que se previenen 
el por 100 de la mayor recaudación 
que se obtenga sobre los productos fija
dos como tipo en la recaudación anual 
de la Renta del Sello del Estado. 

(Fecha y firma del ingresado.) 

El Gobierno de la República, reunido 
en consejo de Ministros, de conformidad 
con el de Estado y en uso de la facultad 
que le confieren los artículos 41 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de IS70 y 
14 de la de presupuestos de 28 de Fe 
brero de IS73, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.* Se conceden al Ministerio 
de Hacienda dos créditos extraordinarios 
de pesetas 56.625 y 43.375 para personal 
y material respectivamente de Inspectores 
generales de Hacienda, con cargo á capí
tulos adicionales de la Sección 8. ' del 
presupuesto de obligaciones de los depar
tamentos ministeriales correspondiente 
al actual año económico. 

Art. 2.* El importe de estos créditos 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda 
flotante del Tesoro. 

Art . 3.* El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes de esta resolu
ción. 

Madrid veinticuatro de Enero de mil-
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. — El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. 

La Inspección de Hacienda no es una 
institución nueva, ya general, ya por 
ramos especiales, siempre ha existido 
con más ó menos fuerza y actividad. El 
ramo de la Administraeion pública que 
no la tiene la desea, la necesita imperio
samente . 

Era, sí, una novedad en Hacienda la 
Inspección activa y enérgica creada por 
decreto de 21 de Enero de 1871, que ex
tendía á todos los ámbitos de la Nación la 
fuerza impulsiva y la autoridad vigilante 
del Ministerio, el cual, por medio de los 
Inspectores aguijoneaba al funcionario 
perezoso, alentaba al débil y templaba al 
violento; escudriñaba los oscuros plie-; 
gues de nuestra complicada Administra
ción; sacando á luz los fraudes y las ocul
taciones, y corregía inmediatamente los 
vicios, trabas ó estorbos que entorpecían 
su rápida marcha, reponiendo la maqui
na administrativa en todo su vigor y ener
gía tan pronto como se presentaba el obs
táculo á su acción libre y desembarazada. 

La rapidez, la actividad que esta con
tinua vigilancia de los Inspectores impri
mía en la Administración de Hacienda, 
se traducía naturalmente en ventaja de 
los intereses del Estado. En el corto pe
ríodo de cinco meses que tuvieron de 
constante actividad los Inspectores, la 
recaudación ordinaria se elevó al nivel 
de los más bonancibles años de la Hacien

da, atrasos de largo tiempo ingresaron 
en el Tesoro por sumas considerables, y 
no fueron menores las que se recabaron 
por efecto de las investigaciones de bie
nes pertenecientes al Estado. Por vez pri
mera se dio entonces el raro ejemplo de 
producir un nuevo impuesto mayor can
tidad de la que se había calculado al pre
suponerlo como sucedió con el de cédulas 
devecindad. 

El vigor que la Administración co-
jnenzó á tomar y el aumento que se ma
nifestó en los ingresos, decayeron bien 
pronto al retirarse de las provincias los 
Inspectores, y más aún al distribuirse en 
las Direcciones generales para desempe
ñar el papel de segundos Jefes como dis
puso el decr-.to de 9 de Marzo de 1872, 
que también suprimió la da se de Auxi
liares de tan escogido Cuerpo. 

De entonces acá las visitas á las Ad-
ministr tciones provinciales y el servi 
cio de Inspección han tenido notables 
intermitencias, ya fiado á empleados de 
las Direcciones, sin la coesion y presti
gio que la Inspección tenia, ya á los 
mismos Inspectores, que languidecían 
agobiados por sus nuevas funciones, en
teramente ajenas á su instituto. 

A tal extremo vino aquella institu
ción, tan útil y activa en su origen, que 
fué suprimida por decreto de 24 de Abril 
de 1S73, al mismo tiempo que otros cen
tros y servicios importantes, borrólos 
del presupuesto con inconsiderado afán 
de poco meditadas economías. 

En suma, si la Inspección de Hacien
da es indispensable siempre para vigilar 
y mantener en actividad la Administra
ción, lo es más todavía para levantarla 
de la postración en que yace, para ira-
pulsar todos los organismos de la Hacien
da en su natural movimiento, para acti-
la recaudación de los ingresos y evitar 
var sus frecuentes menoscabos, danda 
vigor, unidad y armonía al servicio eco
nómico. 

El siguiente decreto no es otra cosa, 
en su mayor parte, que la reproducción 
del de 21 de Enero de 1871, purgado de 
aquellos detalles de forma ]que la expe
riencia ha aconsejado conveniente refor
mar, como es la división en distritos con 
residencia fija de los Inspectores y el 
constante peso de estos sobre los Jefes 
económicos de las provincias, circunstan
cias que inspiraban algún recelo á las Di
recciones generales. De esta suerte, el 
movimiento de la Inspección será cons
tante, y su acción enérgica esperada 
siempre mas que temida. Lo esencial en 
la institución es que se* la encarnación 
del Ministro y como la extensión de su 
personalidad vigilante á las últimas r a 
mificaciones de la administración de 
Hacienda. 

Por estas consideraciones el Gobierno 
de la República, á propuesta leí Ministro 
de Hacienda, decreta lo siguiente: 

Articulo l . ' Se restablece el Cuerpo 
general de Inspectores de Hacienda crea
do por decreto de 21 de Enero de 1871. 

Art. 2 / Este Cuerpo se compondrá de 
ocho Inspectores generales, Jefes de la 
Administración, uno de los cuales será 
Jefe del Cuerpo y residirá ordinariamen
te en Madrid. 

Art. 3.* Formarán parte del Cuerpo 
de Inspectores los Auxiliares de las cate
gorías de Jefes de Negociado y Oficiales 
que determine la plantilla, los cuales se 
distribuirán según lo exijan las necesida
des del servicio. 

También habrá á las órdenes del Ins
pector general central los escribientes y 

ordenanzas que señale la plantilla res
pectiva. 

Art. 4." La Inspección de Hacienda 
depende directamente del Minstro, y for
ma parte de la Secretaria. 

El Inspector general central llevará, 
ademas desús trabajos especiales, el des
pacho directo con el Ministro, las rela
ciones con todos los Inspectores y la dis
tribución de estos y ios demás empleados 
del Cuerpo, según lo exijan las necesida
des del servicio. 

Art. 5.* Corresponde á los Inspectores 
la inspección y visita de todos los ramos 
y oficinas de la Administración de Ha
cienda pública y la investigación de la 
riqueza sujeta á impuesto. 

Al efecto tendrán autoridad sobre los 
empleados dé la Administración en el 
punto en que se encuentren en el cual 
serán considerados siempre como Jefes. 

Art. 6 / A. los Inspectores, como Visi
tadores generales de Hacienda, corres
ponde: 

1 / Visitar todas las oficinas y depen 
dencias. 

2 / Exigir los datos y noticias que 
juzgen convenientes. 

3." Examinar los expedientes. 
4 / Comprobar los documentos. 
5.* Practicar averiguaciones sobre 

cualquier acto administrativo, y 
6.* Ejercer las demás atribuciones 

que especialmente les encomiende el Mi
nistro. 

Art . 7.* A los Inspectores, como in
vestigadores de la riqueza, corresponde: 

1 / La formación de comisiones y la 
designación de las personas que las ha
yan de componer con objeto de averi
guar ó investigar las ocultaciones. 

2.* La resolución de todas ias dudas 
y cuestiones qne ocurran en los expe
dientes por ellos incoados. 

3.* La organización de los servicios 
encaminados á este objeto. 

4.* La facultad de dictar disposiciones 
en el mismo sentido. 

Art. S." Los Inspectores obrarán 
siempre como Delegados del Ministro de 
Hacienda, el cual podrá confiarles las fa
cultades que estime oportuno. Cuando 
no hubiere delegación expresa, obrarán 
como Jefes superiores de todos los ramos 
de la Hacienda en el territorio en que 
estén, excepto en la Administración cen
tral. Los Inspectores podrán á su vez de
legar bajo su responsabilidad estas facul
tades en los empleados del Cuerpo que 
estén á sus órdenes. 

Art. 9." Los Inspectores podrán sus
pender por si en casos urgentes á los 
empleados que consideren perjudiciales 
al servicio público; pero la responsabili
dad de estos actos será suya si no mere
cieren la aprobación superior. 

Art. 10. Los Inspectores están obli
gados á desempeñar temporalmente 
cuantos cargos de la Administración se 
les confien, cualquiera que sea su cate
goría, y á cuidar ue que nunca se inter
rumpan los servicios, supliendo por si 
mismos la falta de los empleados. 

Art. 11. Podrán también nombrar, 
con carácter temporal y sin que el nom
bramiento dé derecho á ser considerados 
como empleados, los Auxiliares que ne
cesiten para las diferentes Comisiones 
que se les encarguen, siempre dentro de 
los créditos presupuestos. 

Art . 12. De las resoluciones que 
adopten los Inspectores en cualquiera 
materia podrán los interesados apelar 
siempre ante el Ministro de Hacienda en 
el término de treinta dias. 
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Madrid veintisiete de Enero de mil 
ochocjentos setenta y c u a t r o . - E l Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbü-

Francisco Serrano.—El Ministro de ca, 
Hacienda, José Echegaray. 

En virtud a lo dispuesto por decreto 
de esta fecha, el Gobierno de la Repúbli
ca ha resuelto nombrar Inspetor general 
de Hacienda, Jefe del Cuerpo de Inspecto
res, á D. Juan de Morales y Serrano, Jefe 
de Administración de primera clase y 
Contador general 1 de la Deuda pública. 

Madrid veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. 

En virtud a lo dispuesto por decreto 
de esta fecha, el Gobierno de la Repúbli
ca ha resuelto nombrar Inspectores de 
Hacienda, con la categoría de Jefes de 
Administración de primera clase, á Don 
Pascual Altolaguirre, cesante de la mis
ma clase; á D . Elidió Marcos Calleja, Go
bernador, cesante; á D. Olegario Andra-
de, Jefe económico, cesante, y de Admi
nistración de primera clase; á D. Andrés 
Solis, Jefe de Administración de segunda 
clase, cesante; á D. Juan Loren, Jefe 
económico, cesante, y de Administración 
dé tercera clase; á D. Manuel Pardo, 
Oficial primero d d Ministerio de Fomento 
que ha sido, y a D. Joaquín Angolotti , 
Jefe económico de Barcelona, cesante, y 
de Administración de tercera clase. 

Ma lrid veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. —El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. 

El Gobierno de la República ha r e -
resuelto nombrar Contador general de la 
Deuda pública, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á 
D. Inocente Ortiz y Casado , Tesorero 
Central que ha sido de Hacienda. 

Madrid veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. =*El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. 

El Gobierno de la República, reunido 
en consejo de Ministros, de conformidad 
con el de Hacienda, en uso délas facultades 
de que se halla investido y con arreglo 
al art . 41 de la ley de 25 de Junio de 
1S70, decreta lo siguiente: 

Articulo t .* Se concede á la Presi
dencia del Poder Ejecutivo un suplemen
to de crédito de 12.250 pesetas, con apli
cación al cap. 1.*, art . 2.*,Sección 1.' del 
presupuesto vigente de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales. 

Art. 2 / El importe de este crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deu
da flotante del Tesoro. 

Art. ' ¿ : El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes de esa resolu
ción. 

Madrid veinte de Enero de mil ocho
cientos setenta y cua t ro .=El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ha-
cienda/José Echegaray, 

l imo. Sr.: Con el fin de facilitar á los 
contribuyentes al empréstito naciomal 
de 175 millones de pesetas el pago en 
Madrid de la parte de papel que deseen 
satisfacer en el segnndo plazo por las 
cuotas que les han sido repartidas en 
otra ú otras provincias, el Gobierno de la 
República ha acordado que se considere 
modificado el párrafo segundo del art . 25 
de la instrucción de 27 de Noviembre últi
mo, en el sentido de que la Tesorería 
Central debe admitir parte del valor á 
metálico de las facturas ó carpetas que 
los interesados presenten con el indicado 
objeto, ó de las cartas de pigo que por 
resto de las que presentaron para el pri
mer plazo y no se aplicaron en totalidad 
les fueron expedidas por la misma Teso
rería Tentral , debiendo entregatles, por 
la parte sobrante del segundo, resguardos 
interinos arreglados al modelo 4.* de los 
que acompañaron á la referida instruc
ción, los que serán admitidos del mismo 
modo en los plnzos sucesivos si antes no 
se hubiesen devuelto las carpetas ó factu
ras á que los mismos se refieran. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo á V. I. para que tenga el debi
do cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 
1674. —Echegaray.—Sr. Interventor ge
neral de la Administración del Estado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

La actual org .uiiziv . ion del Centro di
rectivo de Correos y Telégrafos, obra del 
Real decreto de 13 de Setiembre de 1871, 
sobre la base de dos secciones que en in
dependiente esfera hacen funcionar á los 
dos servicios, obe leció entonces á uno 
de los mejores sistemas de Administra
ción; pero si la eficacia de su bondad es 
indudable, recordando aquella época, no 
por eso puede decirse, sin temor de equi
vocación, que sea perfecta en todo su com
plicólo mecanismo, y que satisfaga cum
plidamente las nuevas necesidades que en 
pos de si hi traido el progresivo desen
volvimiento de los ramos telefráfico-pos-
tales. Lejos de proclamar en absoluto esta 
afirmación, :¡úncree el Ministro que sus
cribe que es susceptible Je útiles refor
mas aconsejadas por la experiencia. Y si 
no las traduce des le luego en hechos des
arrollando proyectos que la den vida, 
achiqúese, no á falta de buen deseo ni 
á desconocimiento de su imperiosa nece
sidad, sino á invencibles dificultades eco
nómicas. Mas ya que su acción se halle 
restringida por falta de recursos, sé de 
al menos licito realizar algunas innova 
ciones que, si en la forma aparecen mo 
destas, pueden ser de útiles resultados en 
la práctica. Una de ellas tiene por objeto 
rendir justo homenaje de respeto al pú
blico que directamente paga el servicio 
de comunicación postal, y se reduce sen 
cillamente á crear un Negociado llamado 
de reclamaciones, servido por un Jefe de 
esta categoría con el personal que sea pre
ciso entre los funcionarios de Correos de 
más aptitud, y cuya misión se limite * 
informar breve y sumariamente de todas 
las quejas ó reclamaciones que por es
crito ó de palabra se produzcan respecto 
á faltas de servicio, á fin de que el Di 
rector general, por medio de los Jefes que 
conozcan de losasuntosá ellas referentes, 
las corrija por el mismo rápido proce 
dimiento. 

Otra se encamina á procurar fácil y 
sencilla expedición del despacho de los 
asuntos oficiales, que simplifique el cur
so de tramitación y aligere el abrumador 
trabajo que hoy gravita sobre el Direc
tor. A este propósito conviene investir á 
su segundo jerárquico inferior de la Sec
ción de Correos de mayor suma de atr i 
buciones, las cuales setán motivo de un 
reglamento interior, á semejanza de las 
que tenia conce lidas el Subdirector ge
neral de Comunicad mes en el decreto or
gánico de 1 / de Febrero de IS71, cuando 
Correos y Telégrafos estaban asimilados; 
pero tal subrogación de facultades requie
re que el funcionario que las ejerza ten
ga categoría de Jefe de Administración 
le primera clase, como ya lo fué el Sub

director de que queda hecho mérito, y 
según también se consiga *oa en el pro
yecto de presupuesto formulado por el 
último Ministro de la Gobernación, mi 
antecesor. 

Consiguientemente á la mayor consi
deración de que se reviste á dicho Jefe, 
que en lo sucesivo se denominará Secre
tario de la Sección de Correos, conviene, 
á juicio del que suscribe, crear dos pla
zas de Jefes de Administración de cuarta 
clase en sustitución de otros dos de Ne
gociado de primera, cuyos servicios se 
utilizarán, bien como Jefes de Sección, ó 
bien como Inspectores generales del ra
mo, y que en ambos casos tengan alguna 
más categoría que los Administradores 
principales. 

Y por último, ensanchándose de dia 
en dia la acción del Correo Central por 
el creciente desarrollo de la correspon
dencia pública á virtud de las variadas 
aplicaciones que hoy tiene este impor
tantísimo elemento de comunicación; y 
teniendo ademas en cuenta las relaciones 
oficiales que el funcionario encargado de 
dicho centro sostiene con las Autoridades 
y con las oficinas del ramo en España, el 
Gobierno de la República entiende que 
la categoría de aquel funcionario no debe 
ser menor á la de Jefe de Administración 
le segunda clase. El aumento de 3.500 

pesetas es bien insignificante por cierto, 
y tiene la ventaja de establecer grados 
de ascenso en el personal de Correos á 
todas las escalas de la carrera adminis
trativa. A partir de esta base fundamen
tal, el Ministro que suscribe reformará 
el detall de grupos por clases de catego
rías consignado en el presupuesto vigen
te, y el número de funcionarios de cada 
una de ellas, según las necesidades del 
servicio en las respectivas dependencias 
de Correos, ajustándose precisamente al 
crédito legislativo que hay concedido 
para obligaciones de personal del men
cionado ramo; y por consecuencia de 
esta reforma redactará desde luego la 
plantilla general en la Península é islas 
adyacentes. 

En su virtud, somete á la delibera
ción del Gobierno de la República el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Enero de 1S74.=*E1 
Ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz. 

DECRETO. 

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, decreta lo si
guiente: 

Articulo l.° En lo sucesivo se denomi
nará Secretario de la Sección de Correos 
el actualmente llamado segundo Jefe de 
la misma , y el funcionarlo que lie desem
peñe tendrá la categoría y sueldo de Jefe 
de. Administración de primera clase. Sus 

atribuciones se especificarán en un regla
mento de servicio interior. 

Art . 2." Se crean dos plazas de Jefe 
de Administración de cuarta clase en la 
planta de la expresada Sección. 

Art. 3 / El Administrador del Correo 
Central tendrá categoría y sueldo de Jefe 
de Administración de segunda clase. 

Ar t . 4.* El Ministro de la Goberna
ción reformará sobre la base de este de
creto, y ajustándose al crédito legislativo 
del presupuesto vigente, la plantilla ge
neral del personal de Correos. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Se r r ano .= El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha ten i 
do á bien declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á 
D. José de la Guardia y Ortega, Jefe de 
la Sección de C >rreos en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos. 

Madrid veinteseis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca , Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha tenido 
ábien nombrar Jefe de Administración de 
primera clase, Secretario de la Sección 
de Correos en la Dirección general d e e s -
t e servicio y el de Telégrafos, á D. Hipó-
pito Rodrigañez. Jefe de Administración 
de segunda y Oficial primero, cesante, de 
este Ministerio. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernaoion, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien promover ai empleo de Jefe de 
Administración de segunda clase á Don 
Vicente Gisbert confirmándole en el em
pleo de Administrador del Correo Cen
tral, que actualmente desempeña. 

Madrid veintiséis de Enero de iült 
ochocientos setenta y cuatro. — El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. — El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien promover al empleo de Jefe de 
Administración de cuarta clase con desti
no á la Sección ele Correos en la Dirección 
general á D. Lorenzo López Salces, que 
desempeña el empleo inferior inmediato. 

Madrid veintiséis de .Ene ro de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — El Presi
dente del Poder.Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien promover al empleo de Jefe de 
Administración de cuarta clase con desti
no á la Sección de Correos en la Dirección 
general á D. José Alcalde, que desempe
ña el empleo inferior inmediato. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. — El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 
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SEXTA SECCIÓN. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de 
garbanzos, arroz y judías secas á los es
tablecimientos de Beneficencia general 
titulado del Carmen, Jesús Nazareno, 
Nacional y Santa Isabel en Leganes. 

r 1.' Se saca á pública subasta la provi
sión de garbanzos, arroz y judias secas 
que sin limitación alguna pueda necesi
tarse por término de un año en los 
hospitales del Carmen, Jesús* Nazareno, 
Nacional y Santa Isabel de Leganes. 

1.' Los tres artículos de que se trata 
serán iguales en un todo á las muestras 
que estarán de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia; cuyas muestras, lue
go de celebrada la subasta, se entregarán 
á la persona que designe la Dirección g 3 -
neral para que sirvan de comprobación en 
las entregas de artículos que haga el con
tratista en los establecimientos. No se ad
mitirá en los mismos el garbanzo que 
pase por una criba que al efecto habrá en 
cada uno de los asilos. El arroz será de 
grano entero y de primera pasadura; y las 
judias de las del Barco de Avila, de la 
última cosecha, suaves y de piel fina*. 
Todos estos artículos estarán limpios y 
sin mezcla de tierra, chinas y otras se
millas ó materias extrañas. 

3 . ' Será de cuenta del contratista su 
conducción y entrega en los almacenes 
de cada establecimiento según se le hagan 
los pedidos mensuales. 

4 / Si los artículos que el contratista 
presente no llenaren las condiciones que 
fija la segunda de este pliego, rechazarán 
su admisión las personas encargadas de 
recibirlos. En este caso el Director del es
tablecimiento señalará al rematante un 
término de tres dias para presentar otros 
artículos que reúnan las circunstancias 
apetecidas: caso de no hacerlo ó de que 
los que entregue no sean tampoco admi
sibles, se procederá á la compra de los 
mismos por administración, siendo de 
cuenta del proveedor la diferencia de pre
cio entre el de compra y el de subasta. 
Si después de tres veces de apercibido el 
contratista reincidiese, la Administración 
será Ubre de continuar la compra de ar
tículos á expensas del contratista, ó a r e s 
cindir del contrato á cuenta y riesgo uel 
rematante . ' 

5.* El precio por kilogramo de cada 
uno de dichos artículos será el que que
de fijado en la subasta, no admitiéndose 
proposición que exceda del que resul
t e en el pliego secreto firmado por el 
Dmo. Sr. Director general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales. 

6.' Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al 
modelo siguiente: 

cD. N. N., vecino de , habitante 
en , núm , y de profesión , en
terado del pliego de condiciones aprobado 
en ••••por el l imo. Sr. Director general 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci-
raentos penales, me conformo con todas 
las contenidas en dicho pliego y me obli
go á suministrar los garbanzos, arroz y 
judias á ios hospitales del Carmen, Jesús 
Nazareno, Nacional y Santa Isabel en 
Leganes á los precios siguientes: garban-
zosá céntimosde peseta el kilogramo; 
arroz á céntimos de peseta el kilo
gramo; judias á céntimos de pesetas 
«i kilogramo. 

(Fecha y firma del proponenie.) 

Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
céntimos de peseta únicamente. 

7.' Para tomar parte en la subasta 
se necesita acreditar haber consignado 

i en la Caja general de Depósitos 2.500 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se 
acompañará á la proposición. 

8.* El remate se verificará el dia 31 
del corriente á las dos de la tarde en la 
Dirección general de Beneficencia ante 
el l imo. Sr. Director general ó quien 
haga sus veces. 

9 / El tipo para la subasta será el que 
se fije por la Dirección general en pliego 
cerrado. 

10. En el dia y hora señalados en la 
condición 8 . \ el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, admitiéndo
se los pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de 15 minutos Tras
currido este periodo, se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz dichos 
pliegos por orden numérico de presenta
ción, tomando nota de ellos y de la cartas 
de pago respectivas, desechándose las 
que no deban ser admitidas. 

11. En el caso de resultar que dos ó 
más proposiciones admisibles y más ven
tajosas sean iguales, se procederá á la 
licitación verbal entre las personas que 
las hubiesen hecho, fijándose antes por 
el Sr. Presidente el tiempo que aquella 
ha de durar. Terminado este acto, si no 
se hubiere hecho mejora alguna, ó resul
ta re nuevo empate, será preferida entre 
las proposiciones la que se l u y a presen 
tado primero, según el número del pliego. 

12. Terminado el acto de la subasta» 
se devolverán á los licitadores, cuyas 
proposiciones no hayan sido aceptadas, 
las cartas de pago respectivas del depósi
to provisional. 

13. La carta de pago del depósito 
hecho por el licitador á cuyo favor que
dase adjudicado el remate, se conservará 
en el Negociado de Beneficencia, y si el 
remate es aprobado por la Superioridad, 
no será devuelta hasta que se constituya 
la fianza definitiva. 

14. Por via de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato quedará retenido 
en la Depositaría-administración de la 
Beneficencia el importe del consumo de 
un mes de cada uno de los establecimien
tos. 

15. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto no podrá el rematan
te obtener dispensa de su cumplimiento 
en todo ni en parte, aumento de precio 
ni indemnización de otra especie cual
quiera. 

16. Se sujetará el contratista, en el 
caso de que sea suprimido alguno de los 
precitados hospitales, á suministrar los 
artículos objeto de esta subasta que sean 
necesarios para el establecimiento su
primido hasta el dia queesto tenga lugar, 
siempre que sea antes de haber finalizado 
el término de la contrato. 

17. El rematante hará las entregas 
que se le pidan, libres de todo gasto de 
producción úo t roaJguno , al Director del 
establecimiento ó persona que designe en 
los almacenes del mismo. 

18. Si no hiciese las entregas que se 
le pidan dentro del término que al efecto 
se le fije por el Director respectivo, ó no 
concurriesen en los artículos que presen
te todas las condiciones apetecidas á 
juicio del Director ó personas que éste 
designe, sin admitir el de arbitrios por 
parte del rematante, se procederá a com
prar otros que las reúnan, tomando su 
importe de la cantidad retenida con fian

za, la que deberá reponerse inmediata
mente por el contratista. 

19. Si no lo hiciere y llegara á dis
minuirse en la mitad el importe de la 
fianza, podrá rescindirse el contrato, que
dando el rematante responsable con su 
fianza y bienes de la diferencia de pre 
cio y de los perjuicios que por conse
cuencia de la rescisión se originen á los 
establecimientos, y esta responsabilidad 

«se exigirá administrativa y ejecutiva
mente por los trámites de la via de apre
mio, con arreglo á lo prescrito en el a r 
ticulo 11 del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. En cualquier caso de 
duda sobre el cumplimiento de este con
trato, se dará cuenta á la Superioridad 

' para su resolución, sin admitirse otro 
recurso que el establecido por el ar
ticulo 12 del mismo Real decreto. 

20. Luego que haya terminado este 
servicio y se acredite por medio, de cer
tificaciones de los Directores de los es
tablecimientos que no resulta contra el 
contratista responsabilidad alguna, se 
canceiará la fianza expresada en la con
dición 14. 

21 . Todos los gastos del remate, 
otorgamiento de escritura y copias, así 
como la inserción de este pliego de con
diciones en el Diario de Avisos, serán 
de cuenta der rematante . 

Madrid 14 de Enero de 1 8 7 4 . - E l 
Director general, Julián García San 
Miguel. 

PROVIDENCIAS II DiCIALES 

Jmgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera i n s 
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se anuncia por me lio del presente 
el f illecimiento de D. José Monteserin 
y Varona, hijo de D. Matías y de Doña 
Gregoria, natural de la villa de Reinosa, 
provincia de Santander, viudo de Doña 
M a m Alanuz y Valdor, y de edad de 63 
años, cuya muerte tuvo lugar en 30 de 
Julio de 1873, sin haber dejado descen
dientes ni ascendientes y sin que conste 
tuviera hecha disposición, alguna testa
mentaria; y se cita á las personas que se 
crean con oerecho á su herencia para que 
comparezcan á ejecutarle dentro del tér
mino de treinta diasen el referido Juzgado 
y Escribanía de D. Jorge Reboles, según 
se ha acordado en diligencias principia
das á solicitud de Doña Casilda Montese
rin y Varona y otros, de quienes era el 
D. José tio y hermano respectivamente. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 7 4 . - E l ac
tuario, Jorge Reboles. 

Júzgalo de primera instancia del distnío 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Juan Zozaya, se saca á pública 
subasta una casa con jardin en Villavi-
ciosa de Odón, partido judicial de Naval-
carnero, provincia de Madrid, sita en la 
calle de Santa Ana, núm. 6, que ocupa 
una superficie de 6.653 pies cuadrados 
72 décimos de otro, retasada por arqui
tecto en la cantidad de 14.9S4 pesetas 90 

¡ céntimos, y para su remate está señala-
• do el dia 14 de Febrero próximo á la 

una de su tarde, en la Sala de Audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia: se advierte q U e 

las personas que quieran interesarse en 
el remate necesitan depositar previa
mente la cantidad de 2.000 pesetas, q u e 

serán devueltas á aquellas en cuyo favor 
no quede enajenada la finca, pudiendo 
adquirir más pormenores en el estudio 
del actuario, sito en la plaza del Progre
so, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 19 de Enero de 1S74.-E1 ac
tuario, Juan Zozaya. 

Don flosé González Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Salvador Fermín Elvira, Ignacio 
López Sánchez, José Rafael Hernández, 
Pedro Garro villa, Fernando Junco Mai-
dumarano, Francisco Martínez Laveira, 
León Sánchez Jiménez, Juan López Sán
chez. Juan Cerolo Puch, Fernando Ro 
driguez Ochoa, Higinio Blanco Bao, Vi
cente Culebra Torija, José Romero Mon-
t alvan, Pedro Menendez Hoginal, Enrique 
Cuervo González, Antonio Barrios Gar
cía, Benito López Rodríguez y Luis Car
rasco y Hobot, cuyos domicilios y para
deros se ignoran, para que en el preciso 
término de doce dias comparezcan en la* 
Sala Audiencia de dicho Juzgado á pres
tar indagatoria en la causa que se les si
gue con otros por haber sido hallados en 
una casa de juego la noche del 21 de Se
tiembre último por la Autori'Jad; y se en
carga a los agentes ó dependientes de la 
misma que procuren averiguar y pongan 
en conocimiento del Juzgado los respec
tivos domicilios ó paradero de los indica
dos sujetos; apercibidos éstos que de no 
presentarse en el término referido serán 
declarados rebeldes y- les parará el per* 
juicio que haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Dado en Madrid a 20 de Enero de 
1874 . - José González M a r t í n e z . - P o r 
mandado S. S., Salustiano García Muñoz. 

Jmgado de primera instancia del partido 
de Namlcarnero. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por térrainode quince dias aun 
sujeto l lanado Manuel , que ha sido 
guarda de los retamares de Carabanchel, 
y á dos ' galiegos, llamado uno Valerio, 
paisano de Manuel López, y José Pérez, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado 
á la práctica de ciertas diligencias acor
dadas en la causa que s e sigue por robo 
en cuair i i l i y asesinato de D. Víctor Pé
rez, en Boadllla del Monte; parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 19 de En< ro de 1874.— 
El Juez de primera instancia, José Anto
nio Fernandez. — Por su mandado, el 
Escribano actuario, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

ANUNCIOS-

El 27 del actual á las cuatro de su 
tarde se ha extraviado desde el desmonte 
del Ministerio de la Guerra una muía 
parda aparejada, de edad cerrada, el que 
la entregue, calle del Divino Pastor, nú
mero 3, corral, se le darán más señas y 
una buena gratificación. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPÍCIO. 


